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Bogotá D.C., ocho (08) de junio del año dos mil veintidós (2022).- 
 

 
No es de recibo el trámite de notificación a la parte demandada, toda vez 

que no cumple con los requisitos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
consecuencia, proceda la parte interesada a efectuar en debida forma la 

vinculación de la parte pasiva. 

 
 

  
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

CG 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 085 

HOY: 09 de junio de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


